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S A N T O D E L D I A : San R i m n l o . obispo y m í r t i r ; San I s a í a s , profeta , y San Goar. — C U A R E N T A 
HORAS: Conc loyen en la Iglesia p a r r o q u i a l de Santa M a r i a del Mar: se descabra á las seis y m e 
d i a de l a m a ñ a n a y se reserva 4 las s ie te y med ia de la tarde. M a i a n a p r i n c i p i a n en la ig l e s i a 
p a r r o a a i a l de N t r a . Sra. del U n o . — C O R T E D E H A R I A : Hoy se hace l a T i s l t a 4 Nues t r a S e ñ o r a 
l a D i v i n a Pastora, en San l a i m s . 

PARDESSUS-wbretodM de entretiempo T c h a q n é $ - l « i U 8 p«5o y elasticoün. Qned» 
eempíe lo el surtido de dichas prendas desde clases regulares á superiores. Todo eonfee-
doaado con el esmero en que unto se distingue este establecimiento. Bazar de sastrería 
4« los señores Rabassé y Palau, Asalto (Nueva de la Rambla,) 8, entresuelo. 

BASOS ORIENTALES.—Pila y oleaje —Véase el anuncio. 
POR AUSENTARSE SU nUEÑO. se vende ó traspasa un acreditado bazar de ropas 

hechas en panto céntrico, y con buena parroquia. Plaza Milans. n. 7. 
TRASPARENTES.—Primera fábrica en España y depósito el mas abundante y variado 

en dibujos Unto del país como del extranjero, premiado con medalla en la exposición ca
talana de 1871. Hilans, n. 4. 

JOSE GASET Y COMPAMA han trasladado su despacho de Aduanas á la calle frente 
de la Aduana, num. 3. bajos. 

ABANICOS T JUGUETES, calle Aviñó. 18, frente la bajada de San Miguel. 
VARIOS EDIFICIOS para arrendar con ó sin faena motriz. Véase su anuncio. 
EL AGUILA. Gran batar de ropas hechas. Plaza Nacional, 13. Batas d r i l , lanillas, p i 

qué y orleans, de 70 á 120 reales. PanUlones lana, satén y demás géneros, de H á 120 rs. 
Chalecos lana, casimir y demás, de 10 á 80 rs.' Todo récien construido con la elegancia y 
perfección que Unto tiene acrediUdo este grandioso esUblecimiento. 

OBRAS DE FERNANDO PATXOT.—LAS RUINAS DE M I CONVENTO.—MI CAUS-
TRO.—Sexta edición con el fetrato del autor.—20 reales las dos obras juntas en un tomo 
e n rústica, 26 reales elegantemente encuadernado.—Está en venta cita nueva edición 
en la administración del periódico LA IMPRENTA, plaza Nacional, 7, bajos, y en las 
principales librerías de España. 

VAPORES SEVILLANOS con itinerario fijo.—El vapor GUADALETE. capitán don J. 
Escudero, saldrá para Sevilla y cácalas acostumbradas el dia 7 del actual i las 8 de la 
sanana, admitiendo carga y pasajeros. 

Se despachan por ios Sres. tíusanya y eoapaufa, plata Medinaeeli. nom. 1. 
VAPORES SEVILLANOS oon itinerario dio.—El vapor ESTREUADURA. capitán 

d o n A. Corbelo, saldrá para Sevilla con escalas en Valencia, Malaga y Cádia, el 7 
del actual t las nueve M la mañana, admitiendo carga y pasajeros. 

El vapor ANDALUCIA, capitán don Emilio Mañoz, saldrá para Marsella el 6 del 
actual i las 12 de la noche, admitiendo carga y pasajeros. 

Se despacha por don Agustín Martin, calle de Llauder, n.* 1, bajoa. 

VAPORES CORREOS D E A . LOPEZ T COMPAÑIA.—La carga para Paerto-Rieo y 



la Habana que ha «1- salir de Cádiz en el vapor del 15 de jul io debe entregarle en «i 
muelle por todo el día S j la del interior del reino el dia 6. 

DIVERSIONES P U B L I C A S . 
TEATRO DE NOVEDADES.-Hoy sábado.—21 función de abono. 9.* del turno par, 2.' d é l a 

• i . ' a ó t i e de la Tertulia dramática, la comedia nueva en 3 actos y en verso, titulada: «Amar á 
ciegas,» dirigida por el primer actor don Rafael Calvo, y la en un acto, «Marinos en tierra,» 
en que tanto se distingue el primer actor del género cómico don Emilio Mario.—A las 8 y me
dia.-Entrada 3 rs.' 

Mañana domingo por la tarde, á 2 rs. El interesante drama en 5 actos, «Pablo el marino,* 
dirigido por el primer actor don Manuel Ossorio, y un divertido fin de fiesta. 

Por la noebe, a 3 rs. El precioso drama, «Un drama nuevo,» en el que alcanzaron un ver
dadero triunfo los artistas que lo desempeñaron, especialmente la eminente actriz dofia Teo
dora Lamadrid y el distinguido primer actor don Rafael Calvo. 

Pasado mañana lunes, la célebre comedia del inmortal Calderón, «La vida es sueño.» 
Para ambas funciones se despuchan localidades en la confitería del Liceo. 
TEATRO ESPAÑOL.—Mañana, I I concierto matutinal, vocal é instrumental, por la socie

dad Nuevo Barcino, dirigido por el señor Bartumeus y la orquesta del señor Moliné.—Pro
grama. Primera parte: Sinfonía, Fra diavolo. Himno á coro. Amor al cant. Pastorella á voces 
sotas. Lo lias de amor. Sinfonía, Etelvina. Polka, sesión de Curtes, —Segunda parle: Sinfonía, 

^ La nina del Ampurdá. El tango (nuevo) á voces solas. Negritos á chapear. Sinfonía, Char
las VI. Barcarola & voces solas, El gondolero. Rigodón, La festa majó de Valls.—Entrada 1 real, 
billas gratis.—A las 6 de la mañana.—Se regalará el nüm. 13 del Eco de Barcino. 

CAMPOS ELISEOS.—Función para hoy.—Fuera de abono.—Sociedad Proiectora de los' 
pobres.—3.' representación de la zarzuela bufa en 3 actos, música del maestro Barbieri, t i 
tulada: «Robinson.» 

Se despacha en el estanco frente al Liceo de 10 á 12 y de 1 á 5. Los señores que tomen 
localidades en dicho destacho se les entregará uu vale para subir gratis en los coches del 
tram-via hasta los Campos Elíseos. 

PRADO CATALAN —Circo ecuestre.—Sociedad Alarcon.—Gran función para hoy, á laa 8 
y media.—El programa lo detallarán los carteles y papeletas. El despacho pórticos del 
.Liceo. ^ . ^ ^ ^ ^ J ^ v ^ v í 

Mañana domingo habrá dos funciones una á las 3 1)2 y otra á las 81]2 en las que tendrá 
lugar la tan celebrada parodia de una corrida de Toros. 

T1VOL1.—Hoy á las 8.—I.1 representación en este teatro ds la zarzuela bufa en 2 actos. 
«Sensitiva.»—La z-rzuela, «Setse jutjes.» • -

Se despachan localidades en la confitería del Liceo. 
Las localidades para las funciones de mañana se despachan en Contaduría durante la de 

fsta noche. 
TEATRO TALIA.—Entrada 1 real. A las 8 y media.—5 cuadres. Pieza «Mal de ojo». Baile 

«La danza valenciana. Entremés «La varita de virtudes». Y el cuadro critico «Gran besa-' 
manos». 

Mañana, á las 3.—El drama en 5 actos, «La conjuración de Venecia». Baile «Mabíllea^Fieza, 
y 3 cuadros. •• • ^ . - í V - ^ ^ 

Noche.—El drama en 7 actos, «La abadía de Castro». Baile «Pasos Bufos», y 3 cuadros. 
LA JOVEN HABILLE.—Gran baile de sociedad para hoy noche en el gran salón de Talla.— 

Entrada los caballeros 6 rs.—A las 111]2. 
Nota.—No sedan salidas. y- v ' l ' i ' J , ^ l - ^ ¡ i : 
CIRCULO del tiro de gallinas detras del Tivoli.—Función para el domingo dia 7, á laa 

cinco de la tarde.—Orden de la función.—1.* riña de gallos. —2. ' riña de varias pareja» 
tie perros.—¡J.0 diversión de un borrico con perros. — Y 4.* un becerro que jugará con per
ros.—Entrada un reaL—Asientos fijos, medio real. 0 

DIVERSIONES P A R T I C U L A R E S . 
QUINTANA.—Liceo lirico-dramático-—Teatro Español.—Hoy 1." representación en esto 

teatro de la aplaudida zarzuela, «El primer dia feliz.»—Durante Ies intermedios s e renueva 
« 1 abono. ' • ' ¿ y S j S S 

CRONICA LOCAL. 
Bajo la presidencia de su presidente el señor don Salvador Maluquer, celebró ayer la 

.Diputación provincial su sesión pública ordinaria. 
Aprobada el acta de la anterior, los señores Arabio Torre y Kabclla propusieron que 

e n v u t i d e l o s telegramas publicados, que hacen presumir que en breve serán repuestos 
en sus cargos los diputados suspensos, suspendiese también el despacho de los asuntos el 



m i 

s .erpj provincial, hasta que. ea presencia del decrete dictado sobre ei particular, pudiese 
r ¡solverse k> mas procedente. 

Rl seúor iorer propaso, á sn vez, que se despachasen los asuntos que no importaren 
resolaeíon definitiva, como informes al señur gobernador y otros de Índole análoga. 

El señor Codina, fundándose eo la situación anómala en que, en su concepto, se colo
caba i los diputados que han sustituido á ios suspensos de acordarse que se estaba en el 
caso tic resolver unos asuntos y otros no, propuso que se pasase á la órden del dia acor
dándose respecto í los expedientes en ella contenidos. 

Promovióse debate en que terciaron dichos diputados y á mas los señores Par y Ber
t rán . Reasumida la discusión por el señor presidente, fue desechada en votación ordinaria 
la proposición de los señores Arabio Torre y Rabella. Tampoco resultó aprobada la del se
ñor Jover, siéndolo en votación nominal la del señor Cndina, por 22 votos afirmativos 
contra 8 negativos. 

En su consccuancia, entrando en el despacho de ios asuntos consignados en la úrdea 
del dia, ae dió cuenta de varios expedientes sobre administración provincial y caminos, 
hasta las cuatro y media de la tarde que se levantó la sesión pública, quedando los diputa
dos reunidos para tratar de algunos asuntos iuteresantes. 

—Hoy probablemente habrá tomado posesión el nuevo secretario del gobierno de ja 
provincia señor Ruiz Castañeda, cesando en dicho cargo el apreciable señor Risueño, 
(Hiyas estimables dotes en dicho destino y en el de jefe de Fomento, habían tenido repett-
dai ocasiones de apreciar nuestros paisanos durante ios muchos años que, sin interrup
ción, venia sirviendo en Barcelona. 

Eito decia la «Crónica" de ayer tarde, y sus palabras nos confirman los temores ^ue 
abrigábamos de la cesantía de una persona digna por muchos conceptos de desempeñar 
un puesto tan importante. El gobierno debe hacerse cargo de que el señor Risueño no 
entró á ocupar el destino de secretario del gobernador civil de Barcelona por su volun-
Ud . sino contra su voluntad. Se le empujó para que ascendiera á aqnel puesto porque era 
•mpOsible dejar cesante á un empleado inteligente, laborioso y honrado que habia obtani-
nido su puesto á fuerza de merecimientos y se le obligó á desempeñar un empleo polí-
lic» porque uu ambicioso que ni tenia talla ni méritos, n i conocimientos suficientes p.ir.r 
desempeñar la secretaría, quería a toda costa ocupar la plaza de jefe de Fomento de la pro
vincia de Barcelona. Creemos que tan Inego como el gobierno mire el expediente del se-
UT Risueño hará justicia á un empleado que sienfpre ha sido respetado en Barcelona por 
sus relevantes prendas. 

—Cada dia es mas insoportable el mal olor que se percibe desde la muralla de Mar á 
csuia de las aguas sucias procedentes de las cloacas que se estancan al pié de la misma. 
E(»o. como todo el mundo comprende, es un foco de infección que puede producir funes-
lor resultados. No es ocasión por de pronto de pensar en alejar tal peligro con el desvio át 
las cloacas, obra que requiere mucho tiempo para llevarse i cabo. Lo que urge ahora es 
poner en planta un medio de desinfección de aquellas aguas. Cuando en Lóndre.-, por efec
to de las cloacas se corrompieron las aguas del Támesis causando enfermedades peroicio-
sas, lo primero que hicieron las autoridades fué tirar al agua millares de toneladas de cal. 
con lo cual se logró desinfectarla, desapareciendo las enfermedades. Después vino el cons
truir la gran cloaca colectora que conduce todas las aguas sucias de aquella inmensa ciudad 
a muchos kilúmetws de distancia; pero mientras duró la construcción las aguas se desin-
Kvlaruu por medio de la cal. Así obran las aut iridades que desean el bienestar de sus ad -
ministrados. • ¿ ^ ^ • < i T ' ^ í Í M » s a g ^ • • ' - • n n ^ i 

—-En el teatro Talia se están pintando las decoraciones y se ha encomendado la cons-
tmcciondel bergantín «Relámpago» á un inteligente artífice escenógrafo, para poner cuan
to antes en escena el drama «El hijo de la nuche». 

—Loj basurero» de esta cinlad se ban declarado «n huelga. Desde ayer se retrajeron 
de Teair á esta ciudad ó recoger las b a s u r a s dalas brigadas de limpieza qne sostiene el 
municipio. La causa de esta huelga no parece ser otra que la resistencia que oponen ,, 
basureros á arreglar las cajas de sos. carros al modelo m a n d a d o adoptar por la alcaldía. Nos
otros creemos qne ahora ha llegado el caso de sacar á subasta el arriendo de las basuras 
de toda la ciudad. Antes de ahora indicamos que Us municipalidaies de las capitales roas 
importantes de Europa encuentran en estol arriendo? una fuente de r e c u r s o s que les permi-
f ;niirchar desahogadamente en su gestión administrativa, y Barcelona debería iniciar eita 
martffea ensayando este medio por un término breve que p e r m i t i T a apreciar los resulta
dos é i ' i .-lucir las reformas convenientes en las subas tas sucesivas. 

- S Í no? t ¡ i hecho presente que no eo todos los juzga.los v tribunales de Barcebna se 
obierva al preceder ai nombramiento de peritos lo dispuesto eu los reglamontoi vigente» 



na 
para elegir los peritos faealtatíros qu« deben decidir les cuestiones eienlífieas sometida ^ 
ai fallo du los tribunales. Las quejas que se nos producen se concretan al ramo de inge
nieros industriales, y nosotros atribuimos estas quejas á lo poco conocidas que son en 
Barcelona las personas qne tienen titulo oficial para desempeñar estos peritajes. 

—La «Lucha» de Gerona en su número de ayer viernes publica lo siguiente. 
«En las primeras horas de la mañana de ayer, hubo una fundada alarma en esta capital. 

Parece que el sereno del barrio de la Rutila fué sorprendido por un carlista que, trabuco en 
mano, le intimó el silencio y le amenazó de muerte para el caso da que diera parte de la 
existencia de gente armada en aquellas calles: pero el sereno, repuesto de la sorpresa que 
tal aviso le cansara, después de dar palabra de hacer lo que se le mandaba, pudo evadirse 
y llegar á la casa capitular ea donde puso en conocimiento del jefe de la guardia de volun
tarios y de la guardia civil que da nocturnamente el reten, lo que le habla sucedido asegu -
rando que en dicho barrio habla fuerzas carlistas. Esto sucedía & las dos de la madrugada. 
Inmediatamente, el señor Valmachor, que era el jefe de la guardia, dispuso lo conveniente 
á evitar en caso necesario cualquier'sorpresa, colocando al efecto centinelas en todas tas 
esquinas de las calles que afluyen á las plazas de la Constitución y de las Coles, tomando 
la guardia civil 'as bocas calles cercanas al puente de Piedra y adyacentes, mientras parti
cipaba al señor gobernador militar interino lo que ecurria, cuya autoridad, dando pruebas 
de una actividad y celo dignas de aplauso, mandó salir una compañía de infantería con 
dos objetos, con el de reforzar el reten de la estación del ferro-carril el uno y con el de ex
plorar el barrio de la Rutila el otro Apercibidos sin duda los atrevidos carcundas del pe-
iigro que corrían, tomaron las de Villadiego, de manera que cuando las fuerzas fueron en su 
encuentro no pudieron y a dar con ellos.» , 

Hemos oido varias versiones sobre el particular de que nos ocupamos, dos de las cuales 
•amos á consignar por lo que de verdad tengan, dispuestos siempre á rectificar y dejar la 
verdad en su lugar que es nuestra única ambición. Es una la qne dejamos consignada, es
to es, que los carlistas se apercibieron da las medidas que en su contra se estaban toman
do y antes de sufrir un escarmiento, huyeron; es la otra, y nos parece la mas acertada á 
juzear por nuestros informes particulares, que los carlistas qne entraron en el barrio de la 
Rutila fueron 10; que su objeto no fué otro que llevarse algunos jóvenes comprometidos ti 
seguirles como segun voces se los llevaron, y que mientras esto sucedía, dos de los faccio
sos dettivieron y conservaron en su poder al sereno basta el momento de la salida en cuya 
hora fué este funcionario á dar parte á la casa capitular. Esta es la versión que, repetimos, 
merece nuestro crédito, pues además de «er la mas probable, renne en su favor lae cir
cunstancias de ser el sereno de ideas carlistas, de ser casi todos los habitantes en dicho 
barrio partidarios de esa desprestigiada causa, y ser públieo, que los individuos que del 
mismo barrio están en la facción, eotraif semaDalmente en sus casas siempre de noche, se 
mudan la ropa y salen sin que nadie les moleste en lo mas mínimo. Repetimos que estas 
son meras versiones que ni afirmamos ni netcamos y que solo las apuntamos por si pueden 
servir de base de averignaciones para nuestras autoridades, movidos del deseo que nos 
anima de que concluyan pronto esas facciones.» 

—De «Las Provincias» de Valencia de anteayer: 
«La agitación que estos dias se venia señalando entre las huestes carlistas de los pue

blos del Maestrazgo, ha estallado al fin en proporciones muy pequeñas, pero con conse
cuencias muy dolorosas. Segun cartas que recibimos de la cercana provincia, el domingo 
levantóse una partida de diez ó doca hombres en Villanueva de Alcolea, pueblo inmediato á 
la villa de San Mateo, la cual sacó de su propia casa al estanquero, llamado por apodo 
«el Sec,« y conocido por sus ideas liberales, fusilándolo en el acto. De allí se dirigieron á 
Cabanes y Benlloch, donde pidieron raciones. La columna del comandante señor Lloracb, 
que se habia situado en Albocácer para evitar alguna contingencia que pudiera sobrevenir 
con motivo de la feria que se celebra en el territorio de San Pablo, salió, apenas tuvo cono
cimiento de la formación de la partida, en persecución de los sublevados, dividiendo su 
fuerza en tres ó cuatro secciones, para dar mas fácilmente una pronta batida 6 aquellos 
desalmados. También se nos dice que el mismo dia los liberales de la Puebla Tornesa, que 
««taban rondando por fuera de la población, ó que se dirigían de este punto á otro, encon
traron á un jóven de Gabanes con una escopeta, le preguntaron á donde iba, y no contes
tando satisfactoriamente, le prendieron; mas aprovechando un descuido se escapó, y ha
biéndole alcanzado le dispararon algunos tiros, matándole ó hiriéndole gravemente Sensi
ble por demás sería que volvieran á ensangren tá rse las montañas del Maestrazgo, donde 
tan cruelmente se combatió en la pasada guerra civil, d é l a que todavía se guarda un pe
noso recuerdo; mas esperamos que no habrá corazones tan inhumanos que precipiten á les 
pueblos por este fatal camino, en los momentos en que desaparecen las fuerzas de séria 
resistencia que el carlismo habia armado en el Norte, y se anuncia que el mismo don Cár-
los vuelve á Ginebra, desistiendo de la fracasada lucha qne intentó hace dos meses.» 

CORRESPONDENCIA; 
MADRID* 4 DE JULIO.—La «Gacela» de hoy contiene declaraciones importantes. La 

primera, sobre la cual varias veces be disentido, y qne no pnede calificarse de otro modo 
que como una necesidad dolorosa. es la disposición de declarar vigentes para el año econú-



mico de 1872 á 1873 los presupuestos del último año. hasta que las Córtcs acuerden^oira 
cosa. . . . , . 

Es triste, muy triste, que esto suceda: pero el ministerio que ha preferido esto á la 
dictadora económica, podrá ser tachado de plagiario y de pacato, pero no podrá meaos de 
confesarse que se sujeta á los precedentes y sigue la, conducta menos ilegal, dada la su
prema necesidad, ante la cual se encuentra. La segunda disposición es un decreto del 
señor Ruiz Zorrilla, cuyo preámbulo es una acusación terrible y fundada contra la COM-
dncta política del ministerio Sagasta. 

Las máximas y principios que profesa el gobierno en esle preámbulo, son dignas de 
todo aplausos y constituyen una nueva profesión de fé seguida de hechos, que conquista
rá no pocas simpatías al gabinete Zorrilla entre la gente liberal. El señor Zorrilla no ha 
titubeado en sacar á pública vergüenza una circular telegráfica para la destitución dicta
torial de los Ayuntamientos carlistas, cuya circular era el único expediente que para este 
tan interesante extremo se encontró en el ministerio de la Gobernación. Asi iban las co
sas de gobierno en tiempo de Sagasta. 

Por este decreto se manda restablecer inmediatamente todos los ayuntamientos ú l t i 
mamente destituidos y ordena que en lo sucesivo, para estos casos, se respete extrietaman-
te la legalidad. 

El señor Ayala hizo un esfuerzo y presentó anoche el proyecto de manifiesto y lo leyó 
á sus compañeros de comisión, pero parece que el señor Ayala rechaza el retraimiento, y 
esta opinión del famoso poeta, como yo temia. excitó la bilis de la gente menuda da los 
conservadores, ó sea los sagastinos, que á porfía se lanzaron contra el proyecto de mani
fiesto, siguiéndose de aquí una discusión enojosa personal, impertinente, que acabó coa 
la paciencia del señor Ayala que retiró su manuscrito, levantándose la sesión sin que se 
lomara acuerdo alguno. El resultado no me ha sorprendido, porque ya saben mis lectores 
que lo anuncié. Los sagastinos son inútiles en el gobierno y en la oposición, y mas que 
luúfiles perjudiciales. 

E l Directorio republicano accediendo á lo» deseos de personas muy importantes ha 
convocado la Asamblea general del partido para el l o del mes actual en Madrid. Esperan 
todos y ye también, que la futura Asamblea condene severisimamente los disparates de 
esa fracción intransigente, á quien algún diario republicano propone que se llame de 
los escandalosos. 

El general Morlones se atreve ya á asegurar que es un hecho la pacificación de las 
Provincias Vascongadas, no quedando un núcleo que tenga importancia en las facciones 
dt aquel pais. E l general Moriones elogia como es debido á los jefes que le secundan y 
principalmente al brigadier Primo de Rivera y al coronel Del Amo. 

Hay marejada {contra el general Baldrich. Muchos diarios piden ya su relevo, en 
vista del escaso tacto que manifiesta, y el incremento que han tomado las facciones.—C. 

PARÍS, 3 DE JULIO.—Ya empiezan los conservadores en general y los bnnapartistas en 
particular á dirigir rudos ataques al tratado franco-alemán. Parece imposible que estos 
últimos se atrevan á despegar los lábios, á mostrarse exigentes é impacientes, haciendo 
que su cinismo les valga la réplica de que se necesita bastante tiempo para reparar el mal 
inmenso que ellos causaron en pocos dias; pero este partido ha practicado toda su vida 
la máxima: nAudacia, audacia y siempre audacia.» Los demás enemigos del régimen ac
tual, naturalmente han de combatir un tratado que puede darle fuerza y prestigio, y lo 
hacen con tantas ganas, con tanto brío y unanimidad, que son inñnitos los candidos que 
sin saber por qué van descubriendo súbitamente que el antedicho tratado no es de su 
gusto. Ignoro si esos tales se habian figurado que M. Thiers era capaz de borrar el pa
sado, trasformar en gloriosas victorias nuestros desastres y suprimir el tratado sin pre
cedentes que nos obligó á firmar ana série de reveses y calamidades sin precedentes 
también. Desde el momento que con este tratado logramos un innegable alivio en nues
tra dolorosa situación, podemos darnos por satisfechos y no pedir mas de lo que permiten 
las circunstancias.' Pero la mala fé apela á todos los recursos de la elocuencia para des
naturalizar la cuestión y extraviar la opinión pública. 

Ayer cumplió M . Thiers la promesa que había hecho la víspera de exponer en la t r i 
buna los datos en los cuales se apoyaba para elevar á un guarismo infinitamcntu superior 
al de la comisión el rendimiento actual posible del impuesto proyectado sobre las orime-
ras materias. Su discurso duró mas de hora y media, contestándole M . Combier y M . Raa-
dot. Hoy debe continuar la discusión. 

Un periódico de la tarde hace la curiosa observación de que habiendo costado á Ale
mania la guerra última, 1,427 millones 738,071 francos, ;egua declaractoa oficial hecha 



por el gobierno prusiano en el Reichstag. y habiendo cobrado o.üOO millones en coneep • 
to de indemnización de guerra, resulta q i t Alemania ha hecho un negocio redondo d^ 
3,572 millones 311,929 francos. En esta suma colosal no figuran todavía los intereses pa
gados y por pagar, los gastos de ocupación ni los '200 millones de contrihneiones de la vi -
lia de París ni las otras contribuciones é impuestos qne muchas ciudades de Francia han 
pag;ado. 

Ha causado viva sensación en Bélgica el resultado de las elecciones comunales. Era la 
primera vez que se aplicaba la ley electoral que ha bajado el censo comunal i diez fran
cos. El actual ministerio, que como es sabido pertenece al partido clerical, esperaba qur 
esta ley le baria dueño de ios consejos comunales en todas las poblaciones importantes, 
y se le ha vuelto la criada respondona, pues han permanecido líeles al partido liberal los 
distritos qne antes le apoyaban, y por añadidura han desertado á sus banderas mucha» lo
calidades qne antes hablan votado siempre á los diputados católicos. Lo que sobre- todo 
tiene inconsolables á los clericales es haber sido derrotados en Amheres. A l tenerse noti
cia de este resultado, organizóse en Bruselas una manifestación en la cual tomaroiuparte 
mas de veinte mi l personas. ¡Cuando decimos que el mundo se va i hundir!—X. . . 

ELECCIONES DE COMITE PHOVINCIAX.—CANDIDATÜIIA DE UNION UEPUBUCANA 
Los infrascritos republicano-federales de los cuatro distritos de esta ciudad, propon--.. • 

sus correligionarios para formar parte del Comité de esta provincia k los siguientes ciuda-
iHanos, cuyo probado republicanismo es una garantía de acierto en el desempeílo d i «u en • 
metido. 

Por el primer distrito.—Baldomcro Roure, Francisco Simó, " f í 
Por el segundo distrito.—Miguel Balti , Manuel Alares. 
Por el tercer distrito.—Antonio Clavé. Federico Jordá. 
Por el cuarto distrito.—Pedro Fernandez, José Monfort. 
Salud y Hepública federal. 
Barcelona 4 de julio de 1872. 
Joaquín Santo.—Hilario Armeneol.—José Ollu.—Nicolás (jueraltó.—Jaime Auqué.—Ma

nuel Sierra.—José Armengol.—Pablo Aixelá.—Francisco Cesta y Capdevila.-—José Planas.— 
Eugenio Litran —Antonio Cíurana - J o s é Sempau Berenguer.-Eusebio Bertrán.—(Siguen 
muchas ílrmas.) - ' •a ' 

REMITIDOS. 
Señor director del periódico «La ImprenUyi l j -« 

Barcelona 3 de julio del872^. ' a f í t i i i -p j i . l Vu'r , ( ¡ . ioar'1 gfl if l j . 
Muy sehor nuestro: Esperamos de la bondad de V. se sirva mandar insertar en «1 paiiud! • 

eo que tan dignamente V. dirige, el siguiente escrito, á cuyo obsequio le quedarán agrade
cidos sus mas atentos SS. Q. tí. S. M. 

En el periódico «La Imprenta,» número 182, correspondiente al domingo 30 de junio, edi
ción de l a mañana, cuya dirección se halla encomendada al digno cargo de V., hemos feido 
un remitido suscrito por varios vecinos de la calle de la Libertad (antes Fernando V i l ) , en el 
que se habla de lo inútil y estériles que hasta la fecha han sido cuantos posos han dado con 
objeto de conseguir del Excmo. AyuBlamienlo «1 cese y arranque de la máquina de vapor 
qua al señor Juncosa tiene establecida en su casa fabrica, sita en la calle de la Libertad, es
quina al Pasaje de Madoz. / " i i f t S " i ' - ' í ^ & e ' i S A C ' f e ' o'-jfic-i o á s t 

Como aquel escrito no habla mas que vagamente del ya enojoso asunto del señor Junco
sa, y la opinión pública n n puede formar juicio exacto de él por falta de datos, si bien (amen
tamos se dé lugar por el Excmo. señor alcalde á que esta cuestión salga á relucir al dominio 
público, no queremos dejar pasar la oportuna ocasión que nos presenta el remitido á q u ^ 
aludimos, para hacer púnlica la historia completa y exacta de un negocio que Uaue once me
ses nos tiene en un continuo movimiento, subiendo y bajando las escaleras de las Casas 
Consistoriales. -.ti'.U.'r-ftja» atatóM»' & i i , 

El señor don Olegario Juncosa tiene establecida en su casa fábrica, sita en la calle de la 
Libertad, número 10. una caldera de vapor de la fuerza de «ocho caballos» efectivos, como 
motriz para la elaboración da chocolate en molinos mecánicos, sin la autorización compe
tente, que no ha podido conseguir del Excmo. Ayuntamiento, por oponerse 6 ello las orde
nanzas municipues, que únicamente consienten como máximum las llamadas calderas de 
cuarta clase, que reúnen la fuerza de tres caballos, y para ello exigen que el local donde se 
coloquen tenga ciertas condiciones de seguridad que no tiene el del señor Juncosa. 

Apercibidos los vecinos de la excesiva fuerza del generador de vapor de que se trat.'. 
cundió l a alarma entre gran número de ellos con rapidez, no creyéndose seguros. Qi en su* 
intereses ni en sus viJ.i.-, si desgraciadamente ocurría, como sucede cou alguna frecuencia 
en Barcelona, un siniestro; y efectivamente habia motivo y razón sobrados para nlarmarsc, 
porque ¿quién es capaz de calcular los daños materiales y las desgracias pereonalps qua 
oodrian ucurrir en un caso de estallar esa caldera mayúscnln, siendo lá callé de la Libertad 
un punto de tránsito tan numeroso y continuado? ". •£ f . r . ' . í ' j x ' , : f i n 
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Kiiudandose, pues, los que suscriben y otros convecinos en las anteriores poderosas ra-
t n e a y principalmente en tus artículos i U i . lió, 118 y otros de las ordenanzas muuicipatcs 

que toiminanlaments no consienten l a iaslalacíon üe calderos de vapor en e\ canco de lu 
vindnd de mayor fuerza da tres caballos, elevaron en 11 de agosto de 1871 ul Excmo. Ayunta
miento constitucional uua reverente ejipusicion. pidiendo el ceso y arranque inmcili.uu d'.l 
generador da vapor motivo de este escrito. En oücio qua obra en nuestro poder de f xl.-a 6 i 
setiembre del año próximo pasado tuvo 4 bien el Excmo. señor alcalde consliluciorial parü 
ciparoos, que de conformidad con lo propuesto por el ingeniero inspectur industrial é i los tn 
comisión tercera, sección segunda, del Excmo. Ayuntamiento, Intimabu en aquel dia & don 
Olagario Juncosa la órden de ínm ¡diata suspensión del funcionamiento del generador do 
vapor que tiene instalado ea los sótanos de su fábrica de chocolate, sita en la calle de la U -
iiertad, número 10, esquina al Pasaje de Madoz, y al propio tiempo procediese deuiru el i-j. 
mino de no mes al arranque de la caldera de vapor. 

El señor Juncosa, haciendo caso omiso de la órden terminante de la autoridad, contimi'. 
su trabajo hasta con mayor violencia, cuyo hecho denunció el ssñor ingeniero inspector in -
dustrial en cumplimiento de so deber, al Excmo. señor alcalde, en oficio fecha l!í de setiem
bre, & consecuencia d i cuya denuncia, dirigía dicha autorilad al señor Juncosa una co.. 
nicacion al siguiente d a í ) da setiembre, conminándole con veinte pesetas diarias mieu -
tras funcionase el generador de vapor. 

-— ̂ También el señor Juncosa hizo el mismo caso omiso da esta comunicación, según se des
prende del nuevo oficio que el señor ingeniero inspector industrial piibó al Excmo. señor 
alealde en f'cha i i de setiembre participándole no haber cesado el fuucicnamiento d 
máquina del señor Juncosa. 

En fecha 5 de octubre, esto es, un dia antes de espirar el plazo da un mes, señalado poi 
la autoridad para el arranque de la caldera, acudió el señor Juncosa a l Excmo. Ayuntamien
to suplicando se le concediese un término prudente para el traillado de la máquina; es!» 
próroga te fné concedida señalándole como plazo fatal el dia : i l ds diciembre, según comuni
cación de 17 de octubre que se sirvió dirigirnos el Kxcmo. señor alcaldn y obra en iiu<-slfo 
poder. No satisfecho el señor Juncosa con el suficiente plazo de cuatro meses que le fué 
concedido para desmontar la máquina, acudió de nuevo en fecha 29 de diciembre solicitan
do del Excmo. Ayuntamiento otra próroga, con objeto sin du-Ja de hacer interminable e l 
asunto, ó de dar lugar á que algún amigo del nuevo Municipio que en breve debía tomar p -
sesión favoreciese sus planes; no le fué concedida la próroga solicitada, antes al contrario, 
la ilustra comisión tercera, sección segunda del Excmo. Ayuntamiento, en junta d« 4 de ene
ro propuso se previniese á don Olegario Juncosa, que sí dentro el término de ocho días no 
efectuaba el arranque de la caldera de vapor, se hiciese a sus expensas, impetrándose si 
efecto del juzgado competente la debida autorización. 

Finido el término propuesto por dicha ilustre comisión, giró u n í visita de inspección .'i la 
i'ábrioa del señor Jnneosa el señor ingeniero inspsetor industrial de la Munícipalidml, v i r 
comunicación fecha 19 de enero eleva á conocimiento del Excmo. señor alcalde, que don 
Olegario Juncosa no h t procedido al arranque de la máquina. En su vista y convencida di
cha autoridad de que ei citado señor Juncosa no trat»bi mas que da dar largas al apunto, 
impetró del juzgado de primera instancia del distrito de San Iteltran el correspondiente peí 

- miso ó auto que previene la Constitución, para penetrar en la fábrica en cuestión y proee-
der al arranque de la culdera. El auto no se hizo esperar: con techa -2 de enero fué remitido 
por al juzgado al Exemo. señor alcalde constitucional y alli en el expediente de su referen
cia está durmien'lo como si no tuviese otra misión. 

En estn estado quedó el asunto, cuando principió la administración del señor don Frar-
cisco de Paula Rius y Taulet. y fíjese V. bien, señor director. ... casi no nos atrevemos á de
cirlo, porqne nos cau«a pena; si, nos causa dolor tener que noner en pvidencií á nu.--:-
autoridad local, pero fuerza es hacerlo porque á ello se noá obliga y lo hiremos. «El exix.-
diente so halla sobre la mesa hace cinco meses en el mismito estado.» Los comentarios lo» 
kará el curioso lector; a nosotros no nos gusta entrar en esn materia, si pudiésemos pi 
bario diriamos, si, que el Excmo. señor alcalde actual dió órden par í que se srrancass U 
caldera del señor Juncosa, pero que habiéndose interpuesto algún señor concejal, la cosa 
no llegó mas adelante; esto si que lo diríamos, mas no podemos decirlo perijue cimo lodo 
eso consiste en palabras y ya sabeV., señor director, que las palabras el aire se las lleva, no 
lo decimos ni lo diremos; Dios nos liñre de somejsnte indiscreción. 

Don Olegario Juncosa elevó en 17 de enero recurso de alzada para ante la comisión pro
vincial, y tambinn alli se conoce que el señor Juncosa tiene al^uno^ amipos á jujear por la 
celeridad con que se despacha ese asunto, pues se ha dado Unta prisa aqot-ila uomisioD pa« 
ra resolver dicho recurso, que hasta el 14 de junio 00 ba reclsm.ido del Excmo. nyuutamú n -
to los datos necesarios al efecto. ¿No lo pnrene á V., señor director, que estamos supo:: 
mente bien administrados? Pedir mas fuera gollería. 

. 'vS?*1* concluir, señor director, insertaremos aquí el articulo 1G1 de la ley municipal, á cu
yas prescripciones está faltando abiertamente el Excmo, señor alcalde constitucional ha
ciéndose acreedor A que se le aplique la responsabilidad señalada en los articulus 171 I ) 
y 174 de la misma ley. u ¿ 

Articulo 161, No poJrá sur suspendida la ejecución da les acuerdos dictados en asuritr s 
de la competencia del Ayaatamiento. aun cuando por ellos y en su forma se infrinjan alfeu-



4318 
ñas ríe las disposiciones de esta ley ú otras especiales.—En este caso se concede recurso de 
alzada para ante la comisión provincial, etc. MtelMHtlWtf'raJ^ HÉtlMtfílfl V * ' 

' Atemóndonos, pues, al testo de la ley, requerimos al Excmo. señor alcalde constitucional 
para que lleve & inmediata ejecución el acuerdo recaído en este asunto, y protestamos públi-
ca y s jlemuemen'.a tantas veces como en derecho boya lugar contra dicho señor alcalde de 
todos los daños y perjuicios así personales como materiales que puedan ocurrir en loa bia-
nés y familias de los firmantes en caso de un siniestro, reservándonos el derecho de exigir 
la responsabilidad tanto pecuniaria como personal, en la persona y bienes particulares de di-
chü alcíiiiJu don Francisco de Paula liius y Taulet, según convenga á nuestros intereses, 

f > .-celona 3 de julio de l«7-2.—Permln Antonio y Ursjales.—'Jarcerfe bermanot.—J. P. P. 
esaba. —Juan Faix.—Joaquró J. Soler.- Juan Correa.—E. Pailher.—José Curel. T f f f 

Señor director de «La Imprenta». 
Muy señor míe: Sírvase V. insertar en su apreciable periódico el siguiente comunicado, i 

i que le quedará agradecido S. S. Q. B. S. M,, V. M. 
> Ha laido con sorpresa en algunos periódicos del jueves y viernes próximos pasados un 
koútido suscrito por el «Cuerpo de coros del Liceo», suponiéndose en él que los firmantes 
'altaron en la función que se dió á beneficio de los náufragos del vapor «Guadairai, sin r»-
bir sueldo alguno de la Empresa. 
Cumple á mí deber de director de la Sociedad empresaria, manifestar al público que tí 

• cuerpo de coros exigió el sueldo de la función que debía darse en la. noche d«i 'JO de 
y como la Bnipresa no tenía seguridad d8 qne aquella se verificara, accedió á las pre

tensiones de los constas advirtiéndolos que sí la expresada función no tenia lugar en dicho 
día, como así sucedió, el sueldo corría á cuenta de otra que tal vez se diere, ó de la que se 
tenia pensado dar á beneficio de los náufragos del vapor «Guodaira». 

El cuerpo de coros del Liceo-admitió y se ha quedado el sueldo á que me refiero, de aquí 
que la Empresa está en lo cíertd diciendo que para dicha función benéfica cedió el teatro y 
el cuerpo ae coros. ^LV^. , . . . . ^ 

Por lo Jemés . me complazco en reconocer los sentimientos filantrópicos del cuerpo da 
coros «del Liceo» aun cuando no haya podido relevurlos por el hecho de cantar en el indica
do beneficio. : . «ml io .y l iU?*! 

Soy de V. atento S. S.. Vicente Maciá. ' , , 
Barcelona 5 julio de 1872. 

C R O N I C A R B I J I G I O S A . 
Mañana los señoras de la venerable congregación de Nuestra Señora de los Dolores ten

drán comunión general á las siete. 
- M a ñ a n a la cofradía del Santísimo Rosario, establecida en la iglesia de San Agustín, 

practicará s iv ejercicios espirituales. Por la mañana, á las siete y medía, habrá comunión 
general; y por la tarde, á las siete, se rezará el Santísimo Rosario, meditación y demás ejer
cicios de costumbrft,iff.r"- / " 

—Solemnes cultos que en la iglesia del Hospital general de esta ciudad por el cumpleaños 
de su erección'y bajo la advocación del cementerio delCorrolet, tributa la pía unioo de de
votos del Santtsimo Rosario T cofradía de las Almas á Jesús crucificado y a su Madre dolo
rida al pié de la cruz, el día 7 de julio. 

En acción de gracias por los singulares favores que de Jesús crucificado y de su Madre 
adolorida han recibido estos sus devotos desde el feliz año 1781 en que se principió esta fun
ción del Santísimo Rosario en el expresado cementerio, y ser ei día 7 de julio primer domin
go, en quo se cuentan 02 años de fundación, se celebrarán los cultos siguientes: A las siete 
de la mañana habrá comunión general con plática preparatoria para recibirla que hará e( 
reverendo padre don Joaquín Rogent. A las diez se cantará un solemne oficio con música de 
la Santa iglesia Catedral y predicará el reverendo don Antonio Goberna y Massaguer, pres
bítero. A las seis de la tarde se cantará el Santísimo Rosario al órgano con explicación de 
misterios, que dirá el reverendo padre don Joaquín Rogent; luego seguirá el sermón que d i 
rá el reverendo don Juan Víñets, presbítero y beneficiado de Santa María del Mar, te rminán
dose la función cantando los gozos de nuestra gran Patrooa Madre. 

El iones signíente, se celebrará un competente número de misas, que tanto las de este 
día cotóo las uel día anterior se aplicarán por los devotos difuntos, ..n & t i r í iSjJ í tj .viw-'»»'! 

i ne triduo con que las jóvenes doncellas devotas de la candorosa niña Santa Ro
mana Ja obsequiarán en la iglesia parroquial da San Francisco de l'aula. a b ^ u int 

Mañana dia 7 de julio, á las 8 comunión general, platicando en ella el Rdo. P. ü. Cayetano 
Suñol. A las 10 oficio á toda orquesta, en el que ensalzará las crlorias de la ISanta el Rdo. 
don Alejandro. Pbro.. cura párroco de la Santísima Trinidad de Vitlafcanca del Panados. Per 
la tarde á las 6 el Sto. Rosario con explicación de misterios y sermón que pronunciará el Rdo. 
Or.D. Antonio Goberna. El lunes yjmartes á las 7 de la tarde continuará el triduo, ocupands 
ios dos-dlas la cátedra del Espíritu Santo el citado orador don Antonio Goberna. El martes 
a las H) dé l a mañana se cantará un solemne aniversario con responso general, pata eterno 
descanso de las airaos de las socias que han fallecida durante el año. 

' ' —Mañrrna en la parroquial da San Pablo, la asociación de Hijas de María celebrará la fan« 
c m d q primer domingo de mes con comunión general á las / de la mañana. Por la tarde 



4243 

i empezará á las 7 T 1|9 con el rezo del Santo Rosaría, ajercicio de instituto, concluyendo 
>Q un cántico á la Sanuaúna Virgen: todo amenizado por un coro de las mismas asociadas, 

M i 
coa i 
acompañadas de armonium. 

—La archicofradia de la Adoración del Santo Cristo de la parroquial iglesia de San Agus
tín, celebrará mañana domingo primero de mes. su función menbual á las 4 y 1|2 de la tar
de: después de rezado el seráfico' Trísagio, se harán las estaciones del Via Crucis, y des
pués se meditarán las llagas de N. S. J., oraciones para alcanzar una santa y feliz muerte y 
se eoncloirá con la procesión. 

E L N I Ñ O J U A N B O S C H Y G A L L I 
falleció en esta ciudad el 1.° del actual. (Q. E. P. D.) 

+ Sus alligidos padres, abuelos, bcrmano. tíos, primos y demás parientes, s u 
plican á sus amigos y conocidos le tengan presente CD SUS oraciones y se sirvan 
asistir á la misa de ángeles que para el eterao descanso de su alma se celebra
rá el lunes 8 del corriente en la iglesia parroquial de Santa Uouica. á las o u e T e 

[de la mañana. 
l i t i íétr NO SE INVITA PARTICULARMENTE. 

CRONICA C O M E R G I A I J . 
CAMBIOS CORRIENTES dados por la junta de gobierno del colegio de Corredoru de 

cambios de la plaza de Barcelona i o de jul io de 1872. 

Anulardam. 
Bamburgo... 
Uondrea 

d í a s fecha. 

dinero, papel. 

P a r t í 
MarMlla. . 
üénova . . . . . . . . 
Mbaeete 
*leoy 
Al icante . . - . 
Mmorla 
Badajos 
Bilbao 
B ü r g o » — . . . 
ríar^ 
Cartagena. , 
• • V"l 'm.... 
- irdoba. . . . . 

t d í a s v i s ta . 

«I* 
«I* 
l l « 
i | « 

l l » 
112 

3,8 

SMS 
Bis n: 

• T B C T O S P O B L I C O S . 

8 rts. Vista. 

din . pao. 

Corana laño. 
nraataa 

p. i pf. Ciarona 
Granada 
Uuadalajara 

p . l p f 
p . l p f Jaén 

Jerez 
d a ñ o . Lérida 

Log io io 
I^orra. 

p a i a i a 
Madrid 
M u r c i a 

Oviedo 
Palma 
P a l t o c i a . . . . 

upera-
mumm. 

Pamploaa. . . 
Q n i s t a n a r 

de la Orden. 
B e u s . . . » 
S a l a m a n c a . 
S. Sebastian 
Santander . . 

t » 0 : : ; : : 
Tarragona. . 

« T o l e d o 
T ó r t o l a . 
valencia 
V a U i d o l i d . . 
VigO 
Vltona. 
Z a B i o n L _ _ . 
Zaragoia. . . . 

i 
114 
3|4 
m 

par 
H i 

par. 
ÍI* 

hf» 
M 
1,4 
1|4 
1U 
par. 
118 

dafto, 

QÜEDA 
Dinero. Pape l . 

O b i 6 ( » a -
eienea. 

r i t n l o i a l portador 3 p. eonsolidado interior 
Idom Idem Idem exterior, e m í s . i-'"^.. 

C t p I l a L Uo&em-
ab BXtiíOi uoi oinllü Ra. bolsado. 
Ob. del Estado para sub. f er - c»rr i l . 2.0X1 
Bonos del e m p r é e . de 2 mi l m i l l ó n . . 3,000 
BUlatea de calderi l la . s é r i e B . v C . , • ' 

A C C I O N E S . 
Banco de Barcelona.. . . . . . . . ;_ «.ooo 7b 
Sociedad C a u l . General de Créd i to . 1,000 ID 
Sociedad de Crédito Mercantil 2.000 2 2 
r a r - o a r r i l e s de B a r c e l . á F r a n c i a . . . l.BüO todo 
Ker-car . de Tarrag . i Mari, y Bare . 2,000 todo 
r a r - e a r . de Zarag. á P a m p L y Baro . 1.900 todo 

O B L I G A C I O N E S . Capi ta l . I n t e r é s . 
rur . -ear . de Bar . i Zar . K m . j o ] . 1*58 2.0U0 
Idem Idem. K m . die . 1808 y en. I8c9. 2,1X10 
Idem í d e m . Em de 1860. 6 i y 02 2,000 
Idem í d e m . — S e n e A - 2X00 
Mera í d e m . — S e r i a B . l.WO 
F « r . - c a r r i l e s de Barce l . i Gerona. . . 2,000 
r e r . - e a r . de Bar . a F r « n . por r i g . . . 1,900 
K e r . - c a r . de T a r r a g * M&rt. y B a r c 2.000 
r « r . - e a r . de Aira , a V a l y T a r r a g 1.̂ 00 
rer .-car. da Córdoba i ü i l a g a 1,900 3 Id . 

6 p . too. 
6 i d . 
S Id . 
3 i d . 
3 I d . 
5 I d . 
3 id. 
6 i d . 

d. 

•2I>20 
ÜÜ55 

51'Ti 

W 

120* 
48* 

se-eo 
t6'25 

35 th 
rais 
9Pí f l 
48 75 

lf.>75 
» U 
15* 

jri*2j p . c. valor. 
3110 

7J73 
96-a 

411* oaoon o. fl. 
Z>' eoooo B.6. 

W « u o o n n. ». 
57' c u p ó n n 3. 
lü'SO supon a . 9. 

' « o p o n ju l io 1872. 
70 25 támm. 
'•<•• Í d e m . 
» Z ' > Idem. 
^ 25 Idem. 

V " Idem. 
W í d e m . 
1 0 » cnp. enero 18Tt, 

22'2A eup. enero tht). 
Ib ü cup, o c t i i b 1S06. 



BOLSIN.—Consolidado, ¿" SO' 55 y (JO. quedando á las diez á -lí-BO oprrarioDes.—' 
Sulircnciunes, Sl^O. , • , - «^Jí"». • 

ABERIDUAS V Ü K E G I S T K U . 

VAPORES CORREOS DS A. LOPEZ Y COfflPABIA. 
Línea trasat lánt ica . 

Salida de Cádiz. 
P A R A P U E R T O K ICO y ta H A B A N A . — T o d a s los d í a s 15 y 30 do cada mes a d m i t i e n d o carga para • m . 

boa pau r to s , debiendo fijarse en cada b u l t o el de s u de s t i no . 
P A R A ÜISAL, V C I i A C R U Z , C O L O N , etc , salea vapores de la Habana. 
L a ca rga y pasajeros para e l vapor-cor reo que s a l d r á ae C á d i z pa ra Puer to R ico y la Habaua • ! 15 

de j u l i o aeben embarcarse en e l vapor que s a l d r á de eata e l 7 d e l m i s m o . 
ALIV£KTE.\C1A.— La carga pan Puerto-Rico y l a Habana, qne ha de Salir de CMfa 

•n el vapor del 15 de jn l io , debe entregarse en el muelle el dia 6 del mismo ; l a del 
interior del reino el dia 6. 

Línea del Mediterráneo. 
Salida de Barcelona. 

, P A R A V A L E N C I A . A L I C A N T E . M A L A G A Y C A D I Z , s a l d r á e l domingo 7, á las diea de la m a ñ a n a , 
AdmlULCarga T pasajeros p a r a d l c b o s puer tos yHOü pueblos del I n i e r i o r . 
I n r e f t K r á n j s o b r e precios de t r a spo r t e , pasajes, e tc . . ios s e ú o r e s D . H ipo l y c o m p a ñ í a , p l a t a de ! > • 

Ollas, n a i n . 1. al lado de Palacio, 

P A R A M A R S E L L A D I R E C T A M E N T E . 
S a l d r á de este pue r to e l U de l c o r r i e n t e , el vapor 

« • p a r t o l BESOS, su c a p i t á n don Pedro Me rea-Jai: 
a d m i t i e n d o carga y pasajeros.—Se despacha en 
• I M e r i t o r i o de los s e ñ o r e s T m t o r é bermanos , 
t u l l e M e n d i a á b a l . 19, bajes 

PARA T A R R A G O N A . VALBSCIA, ALIGAN TS, 
CARTAGENA. ALMSRIA, HALADA, C A D I Z . 
V I O O . C A R R I L . CORUNA, FERROL. R I V A -
DEO. a i J O W . S A N T A N D K R . B I L B A O V SAN 
S E B A S T I A N . 

S a l d r á e l 0 del c - i r r i m l e á las 10 de l a nocbn e l 
vapor A R A N A , su c a p i t á n don F lo renc io de B e -
l aunde ; a d m i t i e n d o carga y pasajeros.—Consigna
t a r io , d o n Rauwn A. l U m u s , ca l l e e x - C r i s t i n a , 
n . 8, e s c r i l o f i o . 

P A R A C A R T A G E N A D I l t K C T A M E N T J Í . 
S a l d r á e l s á b a d o d i a 0 de j u l i o , a las l i de la t a r 

de e l v a p o r e s p a ñ o l N U E V O B A R C E L O N E S ; a d m i 
le c a i g a y pasajeros.—Dirigirse á los aires. Po jo l y 
C a s t e l i á , p l a t a de las Ol las , o. 2. 

P A h A LlViailHMJL. ' 
S a l d r á e l 9 de l c o r r l « n t e el vapor e s p a ñ o l V I 

V A R , e s p i t a n Aieatena; a d m i t i e n d o carga. C o n -
Bicnatanos Sres. D . R i p o l y c o m i i a ñ i a , plaza de 
l ^ s O l l a s . I . 

PARA M O N T E V I D E O . 
S a l d r á á l a mayor brevedad e l b e r g a n t i a J O L I 

TO, su c a p i t á n don M a g í n A b r i l ; a d m i t e u n p i c o 
de c a r g a y p a s a j e r o s . — D a r á n r a z ó n los s e ñ o r e s 
M . Casaaovas y c o m p a ñ í a , ca l l e C a s t a ñ o s , 2, 
bajos. 

PARA CIENFUEGOS. 
S a l d r á á l a mayor brevedad e l b e r g a n t í n espa

ñ o l ROMANTICO, c a p i t á n don A l b e r t o L a g u n i l U ; 
a d m i t e a l g ú n palmeo á flete.—Se despacba en la 
ca l l e Nueva da San Francisco, - i . 

PARA M O N T E V I D E O . 
S a l d r á á l a mayor brevedad la corbeta e s p a ñ o l a 

M A R I O , c a p i t á n don F e l i p e M l r ; a d m i t e ca rga á 
D é t e y pasajeros.—Se despacba en la cal la N u e \ a 
de San F ranc i sco . 24, en t reeaelo . 

l 'AllA LA H A U A N A D I R E C T A M E N T E . 
S a l d r á el 15 del actual l a corbeta Vi JUMO, a l 

mando de su c a p i t á n don Q u i r i c o Riberas ; admi -
te pasajeros so lamente .—La despacban sus c o n -
s l f roa ta r los s e ñ o r e s N i c o l a u hermanos , p ó r t i c o s 
X l f r é . 10. bajos. ' 

PARA M A T A N Z A S . 
S a l d r á el I I de l c o r r i e n t e s i n f a l t a el b e r g a n t í n 

ARROG A N T E E M I L I O ; t en iendo l a mayor p a r l e 
de carga, solo a d m i t e a n pico de palmeo y pasaje
r o s . - P a r a *u ajuste d i r i g i r s e á don A n t o n i o R e 
n o s , Moneada. 18. . 

P A R A S A N T I A G O D E CUBA. 
Saldr* á la maye- brevedad l a corbeta c t p a ñ o l a 

S A M B O V A N A , c a p i t á n R o í d o s ; admi t e carga á 11.-
te y b á s a j e r o s . - L a despachan los s e ñ a r o s M a s ó , 
PnDMg y m m p a n i » , E l C r i s t i n a , l i . 

P A R A V E R A C R L Z . 
S a l d r á de este pue r to « I f ó d e l c o r r i e n t e el b f r -

Kan t ln f r a n c é s A L M A ; a d m i t a un aleo de carga á 
flete. D - r i g i r s e á don F r a n c i s c a Comerma, P d r t i -
cos de Xi f ré . n. 16. 

Vigía Ue Cádiz del 1.° de jnlio de lK7i.—Vapor Vasco-Andalnz, c. don José de Maenregir,' 
de Vigo. Ha salido boy para ¿«villa.—Vapor María, c. don NicoUs Pérez, de Gibraltary Alge-
ciras. De ayer.' _ 

Buques entrados hoy.—El vapor Bilbao. 
Observaciones maritimas.—Del NO. viene un vapor, que entrará esta noche. Hacen rumbo 

al Estrecho dos fragatas, un vapor y un bergantín-goietn. 
Buques salidos hoy.—Vapor correo A . López, c. don J. Jaureguizar, para Puerto-Rico y la 

Habana.—Vapor Zurbarán, c. don Miguel Kerraodiz. con vino, para Lisboa, Vigo y Lómlres.— 
Vapor Tor. c. don Tomás Pedro Mercader, para Vigo, Carril, la Coruña y Liverpool.—Bergnn-
tía-goleta líos de Ulano, o. don liartotoiné Linares, con «al, para Avüés.—Los vaporea N. Pé 
rez y Augusto, para Sevilla, y una polacra-goleta para el O. 

Observaciones meteorológicas.-Al orto. Ventolinas del cuidrante l .V claro y celajería.— 
k las 12. NO. fresqiiito: ídem.-Al ocaso. SO. banancible: alguna bruma. 



Smbwcacionei entrada» en este puerto desde«1 medio d i s al a n o c h e c e r de a y e r . 
De L i v e r p o o l y e sca las e n 15 d a . , v a p o r D u e r o , d e 2 0 Í t s . . c. d o n 1 . M a r t i n Idoyaga, con 63 

c a j a s m a q u i n a r i a , 6 b a r r i c a s a l a m b r e , I c a j a i u s t r u m e n t o s d e c i e n c i a y 50 i d . h o j a de lata a 
l a oí d e n . 50 i d . m a g n e s i a y 15 i d , m a q u i n a r i a á l o s h i j o s de So la y A m a t , "22 i d . v i . á Jos SB-
h o r e s B a t l l o h e r m a n o s . 14 i d . i d . y 4 5 l a t a s c a u s t i c o á l o s s e ñ o r e s I ' e d r a l s h e r m a n o s . l 'J a i . ' -
d o s a c e r o s i carril de G e r o n a , aj p l a n c h a s hierro á l a U a q u i o i s t i terrestre, « U r d o s hilaba a 
d o n F i a n c t s c o S e r r o t . 10 b a r r i c a s c o l a á los s e ñ o r e s So l e r y c o m p a n i a . Ü J alado.-- p l n n c h a s 
b i e i r o a l c a r r i l d e ' / . . i r a ^ o z a . I I b u l t o * m a q u i n a r i a á d o n M i g u e l E s u u d e r , 5 f&rdos it i . • a 
d o n F e m a n d o P u i g é h i j o , 13 c a j a s h o j a de l a t a y b a t e r í a d e ' c o c i n a á d o n M a n u e l E s t h e r , 71 
f a r d o s e s t e r a s á d o n J o s é A l z a m o r u , í i i d . i d . <1 d o a J o s é P é r e z , y 10 p a s a j e r o s . 

D e S e v i l l a e n 15 d s . , l a ú d l i l o m e n a , de 03 t s . , p . H a m o n P a s c u a l , c o n '¿:0UÜ fanegas h a b o 
n e s á d o n L o r e n z o R i v e r a . 

De S e v i l l a y e s c a l a s e n K d s . , v a p o r A n d a l u c í a , de 192 t s . . c. d o n E m i l i o U u í i o z , con ID 
s a c o s s é m o l a y 20 i d a l u b i a s , a l a o r d e n , 17 i d . s é m o l a á l o s s e ñ o r e s S e r r a ó lujo. 00 i d . id . y 
268 i d . s a l v a d o á d o n M a r i a n o M a r t i . ; i p p . a c e i t e a l o s s e ñ o r e s A l v a r e z y P é r e z , 8 cajas i l o z a 
. i d o n J u l i á n G a r c í a , 1 9 c a s c o s s a r d i n a a d o n J a i m e R o u r a , 2 b n r r i l e a v i n o ú d o n J a m e M o -
l a y , 1 t a r d o t e j i d o s á d o n P e d i o H i v a s , 50 s a c o s l a n a á l o s s e ñ o r e s D e n s a s T é r r a s y c o m p a 
ñ í a . 2S i d . i d . a d o n D . d e l C a m i n o y h e r m a n o , l Ü J b u l t o s m o s a i c o s a l o s s e ñ o r e s A a g ü e r a y 
Fen -e r , y 14 p a s a j e r o s . 

A d e m a s 5 b u q u e s d e l a c o s t a d e e s t e P r i n c i p a d o , c o n L,500 k i l ó g s . p á p a l a s , 600 id. cebo-
l l ' > , 225 i d . t o m a t e s , 25 c a r g a s a r o s , 1 0 0 b a r r i l e s h a r i n a y 900 c a j a s j a b ó n a l a ó r d e n , y .".O p p . 
t i n o p a r a t r a s b o r d a r . 

- i L e s p a c l i . ' d a s el 5 .—Gole ta i n g l e s a Emílv, c. M o r s a n . e n l a s t r e para A l m e r í a . — V a p o r 
P. J u a n f e n o r i o , c . d o n V i c e n t e F u r i ó . c o n e f ec to s p a r a M a r s e l l a . — I d . u e t i s , c. d o n José S u -
e b e r a , c o n i d . p a r a i d . — I d . de g u e r r a U l l o a , c o m a n d a n t e d o n A d o l f o l i u b i o o , e n lastre para 
T a r r a g o n a . — I d . M a l l o r c a , c. d o n P e d r o G r a n a d a , c o n e fec tos p a r a l ' a l m a , — P a i l e b o t Trinidad, 
c . d o n f r a n c i s c o P i r i s , c o n i d . p a r a d u d a d o l a . — V a p o r E n r i q u e t a , c. d o n G a b r i e l Paeres. con 
i d . para A l i c a n t e . — B e r g a n t í n A l m i r a n t e , c . d o n M a n u e l G u a n a b e n s , con i d . p a r a Buenos Ai
res.—Potacra C o n c h i t a , c. d o n G r e g o r i o ü a r t r a n . c o n i d . p a r a M o n t e v i d e o . - V a p o r argentino 
P ó , c. J o r d á n , « o n i d . p a r a B u e n o s A i r e s . — l ' a l l e b - j t V i r g e n de Sa les , c. d o n José Miguel, en 
l a s t r e p a r a V a l e n c i a . 

ada - t ías 10 b u q u e s p a r a l a c o s t a ds es te P r i n c i p a d o , con l a s t r e y e f ec to s . 

V i g i a m a r í t i m o d e l c a s t i l l o de Mor.juich del d í a 5 da julio. 
O b s e r v a c i o n e s m e t e o r o l ó g i c a s . - A l o r t o , v i e n t o a l t e r r a l b o n a n c i b l e , c e l s j e r í a y n i e b l a ; 

á l a s d o c e d e l d i a v i r a z ó n d e l SS&, f r e s q u í l o , n u b e s y c a l i m a , y al ocaso. SE. con la misma 
f u e r z a , m a r e j a d a d e l ESE. y s o r d a d e l b . . y c í r c u l o c o n n u b e s y bastante calima. 

M o v i m i e n t o d e b u q u e * á l a n o c h e c e r . - D e m o r a n a l K. u n b e r g a n t í n , a n a p o i a c r a - g o í e U . 
u n a g o l e t a y u n p a í l e o o t q u e v a n a t o d o o r z a r p o r e s t r i b o r , u n a c o r b e t a ü b u e n andar p a r a 
e l S O . y i l a r g a d i s t a n c i a u n b e r g a n t í n - g o l e t a ó p o t a c r a - K o l e t a q u e v i e n e c o s t e a n d o ; a l 
S E . u n a p o l a c r a - g o l e t a c o n l a c a n g r e j a s i n p i c o á m o d o d e e s c a n d a l o s a amurada por c e t r i -
b o r . P o r e l S . l í n b e r g a n t í n q u e p a s a á p o n i e n t e y u n a b a l a n d r a á l e v a n t e , y al SO . una cor
b e t a p a r a es te r u m b o ; d e j a e l m i s m o h o r i z o n t e y r e c a l a d o d e l E . u n v a p o r m e r c a n t e e x t r a n 
j e r o d e d o s p a l o s , y u n a c o r b e t a v d o s b u q u e s m a s <te c r u z q u e v i e n e n c í ü a n d o ; .de vela l a t i 
n a n u e v a f a l u c h o s n a v e g a n p o r d i f e r e n t e s d i r e c c i o n e s y t r e s p u r a este p u e r t u : del K. t a m b i é n 
p a s a n a l U . u n a c o r b e t a y d o s b e r g a n t i n e s ó p o l a c r a s , d e p o n í a n t e v i e n e para e s t e p u e t t n e l 
v a p o r - c o r r e o « M a d r i d » . . d e l o s s e ñ o r e s L ó p e z y c o m p a i U a , e l q u e i^ueda p o r ¡ a s a g u a s d e ! i 
p l a n a . • >; 

D i s t a n c i a n a v e g a d a d e l o s b u q u e s q u e h o y h a n s a l i d o . - l ' u e r a de h o r i z o n t e y d e l S O . p a 
r a e s t e r u m b o se h a l l a e l v a p o r i n g l é s « C h a r l t o n » . a s e i s l e g u a s a l SO. v a A b u e n a n d a r p a r a 
a l m i s m o , e l b e r g a n t í n i t a l i a n o « E n r i c h e t t a » y & se is l e g u a s a l S. v a p a r a P a l m a e l v a p o r « l l a -
l l o r c a i , a c a b a n d o d e s a f a r l a p u n t a d e l L l o b r c g a l , d i r i g i é n d o s e a! SO. e l v a p o r de g u e r r a e s 
p a ñ o l « D l l o a ! . , > 

VEBÉMO. 
ANUNCIOS. 

Su e u r t c l o n « n ID d í a s s i n e l oso dHimercnrlo, y por el t r a t a m i e n t a ds M. P ico r i t ; 
enfermedades de U v i s u . herpes. e s c r é f o U s y v í a » u r i n a r i a s . D i r i g i r s e Conde 
d e l Asa l to , n . 16. piso i . * ! recibe de 9 i 2 y de5 i 8 de la noche. 

Es u n remedio i n f a l i b l e y 
s i n r i v a l e l j a r a b e a m l v e -
n é r e o , todo vegetal y s i n 

m e r c u r i o . Prospectos gra t i s , 
VEHEREO. 

K l rob a n t l - b e r p é t i c o de D u l 
camara compues to , no t iene 
r i v a l para l a c u r a c i ó n de toda 

clase de humores , l ' i o spef fos e r a t i s . 
H E R P E S . 

F a r m a c i a da S. Sebast ian d e l doc to rCasasa , ca l l e Aecha , n . ád. e squ ina a l a K u s t e r i a . 

ENFERMEDADES VENEREAS Y HERPES. 
S u e u r a o i o n r a d i c a l asezurada por el c i r u j a n o Manresa y Cas l r t l s . que afios h a í » so d e J i r » u D i t t -

raentei la c u r a c i ó n de d i chas dolencias.—Calle de la L i b e r t a d a u t e s F e r n a n d o , n, B , 8.*. e n l r t n d e por 
l a de R t u r í c b , n á m 10. Recibe da 9 á 2 y de 7 i 9. 



PARA H I L A D O S Y T E J I D O S Ú OTRA INDUSTRIA: f n n m « 1 
B i r n a l o n a , » • « r r « i i d v » n con , 6 s i n f n » n » m o t r i z , var io* e d l f l c i » de Inmejorab les condic ionen . 

I n f o r m a r j n Ipt S m . Jotaon M . S tunnar y Comp, . c a l l a d« l a Cannda . n . 4. bajoa. " . K ? ! 

B A Ñ O S O R I E N T A L E S 
situados en la Barceloneta. entre las calles de San Juan y de San Severo, 

P I L A Y O L E A J E . 
E l l unes 8 del eor r ien tA se a b r i r á a l p ú b l i c o este nuevo es t ab lec imien to , mon tado e o m p l e t u n e a u 

de p ie con t an to 0 mas lu jo y comodidad que los mejores de su c l a s a e n a /extranjero. 
A pesar de el lo , los precios , asi de u n solo b a ñ o como de mayor n ú m e r o por abono, s e r i o los m i s 

mos q u o r i g e n en los d e m á s es tab lec imientos de esta c a p i t a l . 
L-os b a j i s t a s e n c o n t r a r á n cada med ia hora u o coche en l a p laza de la C o n s t i t u c i ó n , pa ra t r a e l » » 

oacs t a l es tab iec i ra len to . • : . 

GRAN FOSADA DEL ORIENTE. 
Calle de la Puerta Nueva, núm. 31. 

E n esta Po tada se s i r v e í rac iones de Bleuartos para a r r i b i ; bay magnlf leas habi taciones b i e n l i m -
pi. j» y v e n t n a d a s - K s e l m e j o r p a n t o para los v i a j e r o » d a la l i n e a d e l í e r r o - e a r r i l de Zaragoza. L a s 
hab i l ac ionea y o o r a i d a s á unos p rec ios m ó d i c o s , y s e s e r v l r á n comidas á l d o m l c i l i o d e l prucio q u e 
se p i d a n . 4 '~V¿¡jxSt¡ 

A V I S O S . 
I W M n i T D T i á e l i b r o s en p a r t i d a doble y c a i -
l a i M j u v i l i n . c u l o m e r c a n t i l ; se e n s e ñ a en 20 

i 1'} lecuiones. C á r m e n , n . 24, pise 4 0 n . 2- 2 

MATRIMONIO CIVIL. 
Se despacha con p r o n t i t u d . Merced, 38, 2.° 2 

Pa r a al m a y o r desar ro l la da u n ac red i tado es ta
b l e c i m i e n t o i n d u s t r i a l y comerc ia l se a d m i t i r á 

á u n s ó n o con u u c a o l t a l de c inco A siete m i l Ü M -
i n t , y q u e sea apto a d e m á s p a r a ponerse a l [ r e n t e 
de la a d m l n i s t r a c i o o . S e r á p re fe r ido ol q n e á es
tas c i r c u n s t a n c i a s r e ú n a la de ser casado y t ene r 
da t r e i n t a á cna raa t a a ñ o s de edad. U l r l g i r a o por 
el cor reo i n t e r i o r á don A l e j a n d r o P a l l a r ú s 7 
V M n r ~. . . r . . . , V - • r , " v O * r-

A L O S _ 

U o » fa ls i f loacion d t t m i t p i ldoras h a s ido ftn-
r l i u m e n t a o rganizada en Barce lona . D u r a n t e dos 
a ñ o s , u n falso remedio desprec iab le ha s ido es-
pend ido a i p i i b l i c n . hac iendo creer q u e e ran las 
p reparadas por m i , a p o y á n d o s e en la j u s t a r e p u 
t a c i ó n que l>s mias ob t i enen . Los presnntos c n l -
p j b l e s se b a i l a n bajo l a a c c i ó n de los t r i b u n a l e s ; 
pe ro pueden q u e d a r aun en e l comerc io de Es
p a ñ a , a J f funasVan t ldadM de cajas falsif icadas; 
p a r a t r a n q u i l i z a r a l p ú b l i c o , uno de m i s p r i n c i 
pales agentes. D , R a m ó n Cuy&s. c a l l e de L t sude r , 
n . 4, Ba rce lona , h a r e c i b i d o m i s i n s t r ace iones 
v e r b o l m e a i e re la t ivas á este asunto, quedando 
encargado de inspecc ionar las cajas de p i ldoras 
m í e s e le presenten si son verdaderas ó falsas — 
147. R u é dw Fauboarcc. St. D e n l a , Par i s —Dehaout. 

Lna i n f r a s c r i t o s s í n d i c o s que han sMo de la 
clase de ma*át r f t« de obras , d u r a n t e el ano 

e> o n o m i c o de l » r t á 147?; I n v i t a n á sus m a i p r o f e -
sor*** c o i l r i b u T « n t e s á la j n r l a que t o n d r á luga r 
«1 d í a 6 del c o r r i e n t e á las 8 de la noche en p u n t o , 
« n «1 loca l d e l « C e n i r o da Maestros de Obras de 
- . u i u r t a k — Macano P l a a e l l a . - J o t é Comas de 
A r g e m i r . JiS 1 

Hay u n sugeto que desearla deditwrse a l cobre 
de c n a l i j u i e r a clase ó casa de comerc io . Res-

p o n d e r l n de s u condue la , cal le Zurbano , 0f p . ' i . ' 

Caja de p r é s t a m o s , cal le de San í '^bfo, n . 10. Se 
avisa a Ies s e ñ o r e s deponentes de la m i s m a c u 

yos plazos hayan venc ido se s i r v a n p r o m e a r l o s o 
cance lar los , ó de no ve r iGcar lo se p r o c e d e r á n e n 
v e n t a en p u b l i c a subasta e l d í a 20 del c o r r i e n t e . 1 

rbero: se neces i ta uno para todo estar ó paya 
s á b a d o s y domingos . S. C á r l o s , 23. Barce lone ta . 

Aprendices : se necesi tan en la i m p r e n t a de Do* 
menec l i . ca l l e de Basea. n . SO. 271 0 

Un t enedor de l i b r o s coa buenas referencias 
q u e p^see a d e m á s el i d i o m a f r a n c é s , desea en* 

cargarse d** l a c o n t a b i l i d a d de a lguna casa de co
m e r c i o ó e s t ab l ec imien to |1ndustrla4. I n f o r m a r á n 
P a l m * San Ju s to , n .o0 , p * 2 .° svpt inda p u e r t a 0 

o t ras «:as-
0 

B 

Escueta p r a c t i c a para s ec re t a r lo sy 
raras. C i l l e d e l H a s p i t a l , 4. P ÍS02 - " 

G C» T r T I M T & TVI PieI*s 1,6 porcelana, a l a -
O f j J U i l I A l l bast ro y c r i s t a l coa toda 
pnrfecc ion . A n c h a , n . T9. 2.* (862) 0 .-

Sa neces i tan o n d u l a s modis tas y aprendizas . 
Cal la d » Robador, n 25, piso 5.» 378 1 

B a rbe ro p a r a s á b a d o s y domingos . Cal le da l a 
P rov idenc ia , n . 67, O r a d a . 402 

l e u e c & U a u n a m a q u i n i s t a para corsas. Cal la 
) i l e C a r d » r t . n . 2-'. t i enda , f ren te S. Cueufate. 2 

• e neces i ta u n e sc r ib l en le ; g a n a r á de 18 á 20 
Jd i i ros . C t r m e n , 57, t > W K * » ' * T í T 

s e neces i ta u n mozo para u n a f á b r i c a de l a m -
j i a t a . C i r m e n , 5 7 , 1 . * 408 

Se n e c - s i i a n dos dapnndiootes para n n a d r o -
Ri ter ia . CAnaen . 57. i . " 407 
arbero: uno p a r a s á b a d o y domlqgo . Canuda , 
n . 13. t l ' n d a . 414 B 

B arbero: u n o para s á b a d o s y . domingos . Cal la 
C r u z C u b i e r t a . &3. Hos ta t rancha . 409 

B arbero . y o t r o pe lu t ine ro 10 necesi tan para s á 
bado* y doa i ing"? H s o p i t a l . 12, l . ' i 398 

Barbero: u n o p a r a s á b a d o s y demli lKos , C a r . 
men , 52, U » n d a , 413 



B a r b é r o p a n i á k u l o f y d o a i n t e i - F a l t a u n * 
cal le San C ir ios , n . 13. Bai - r . e l«ue ta MU 

Se necesita n n aprendlr . pa ra una (Ttoirneria-
Plaza d é l a LaPu, n . i 4 1 i 

SeauraelTenereocon 8 d í a s per a n t U u o que 
sea. Robador. 19, l l anda , i n í o r m a r i n dat f a c u l -

1atlTO. ase 

Eay u n joven qne e s t á enterado do I» t e o r í a de 
los te j idos y d e s e a r í a e n c o n t r a r c o l o c a c i ó n 

n a a f i b n c a . U i r i g l r s e ca l l e Fono l l a r , n . 11, p i 
so 1.*, derecha . 381. 

Barbero; une para s á b a d o s y domingos . Barce-
lOBflta. S. Juan , 23, t i enda . 391 

Pe luque ro : fa l ta uno para s ibados y domingos . 
Plaza de la Lana . 15, piso 1." 3iH 

En l a p e l u q u e r í a de J o r d i se necesi ta u n de
pend ien te que sepa su o b l i g a c i ó n para todo 

estar. I l a m b l a d e l Centro , irt. 0 

Ü n maes t ro de p r i m e r » e d u c a c i ó n hace mnci ios 
afies que e n s e ñ a en las casas de los d i s c í p u l o s 

á leer, e s c r i b i r y g ranUU'eaen poc» t i empo : expe
r i m e n t a r a n adelantos en pocos dias . D a r á n r a z ó n 
ca l l e d e l Asa l to , eonQter ia . n 40 390 

I55S 

Sa Tandan lodos los ameres de p1aneba4ora. > 
aüeuiá» los mueblas de la casa i:adena. S I . | M -

sog." 418 

Barbería: se vende una muy acreditada po r t e 
ner qae marcharse ¡su d u e ñ o . D a r á n razón 

Rambla del Centro, n. »• 3Í2 4 

Con ¡ l l e n a y p a s t e l e r í a en lacal le Mayor da 6 r a 
c ía . para vender. Informan sagr i s ians . 8. ida . 

Pe luque ro : se neces i ta u n o f i c i a l pa ra fuera , so
lo por q u i n c e d l á s ; se le p a g a r á b i en . Raz^n 

H o s p i t a l , 2d, t i enda . «OB 

B arbero para s á b a d o s y domingos: f a l t a uno ca
la Baja de San Pedro, 98. 397 

B arbero para s á b a d o s y domingos ó bien para 
domingos Hosp i t a l , n . 28. 415 

Barbero: se necesi ta uno á todo es ta r que sepa 
b ien s u o b l i g a c i ó n y que no tonga clases. San 

Rafael. 13. " W * '.03 

B -u bfli o: se neces i ta u n o para l o * d o m í n e o s . Ca* 
lie f rwntpIPuerta Nueva, n . X ¿03 

B 
B 

arbero para los domingos : f a l l a uno en Gracia, 
T o r r e n t e de l a O l l a . n . jOÚ. 388 
*- re • aprendiz p a r a sAbaüos v domingos . Ca
l l e D i l u v i o . Grac ia . . 

V E N T A S . 
f \ T f \ Pe luqueros y barberos . J a b ó n en polvo, 
v I J V i s i n mezcla n i n g u n a . Pon ien te , n . i , t i e n 
da, i 6 r s . l i b r a . 0 

CO H T X D I RA D E P I E L UK COLOR P A f t A 
V Í N D E B : h a y u n a p a r t i d a . T a l l e r de encua

demac iones de Domenech . cal le de Ausias M a r c h , 
n . l , f rente á J aque ra t . I 

§e venden dos calderas d « vapor de l a fuerza de 
16 caballos cada u n a . D a r á n r a z ó n Riera de San 

Juan . n . 22. 2 

Se vende u n a t i e n d a de c o m e s l i b l e s (»n la eal le 
del Beato Or io l , p . 13, e s q u i n a á l a de Esoal ter . m SOMBREKOS de va r i a s clases. 

U l t i m a novedad á 
precios m ó d i c o s . Cal le fílmás, n 16, 
t i enda . 359 8 

13T A TVTÍIG garantuio-i , so venden por cas i 
X i f V i N XJO l a m i t a d du su va lor ; t a m b i é n ss 
c a m b i a n . Calle de las Mola» , n . 1 . piso 2.* 0 

S A L P I R E T I C A E F E R V E S C E N T E . 
D E L D O C T O R L A M P R O U C U D E L O N D R E S . 
S n p e r i o r refrescante á cuantos se conocen en 

e l d i a — D s p é s t t e en casa D . R a m ó n C n y á s , ca l l a 
de L l a u d e r . n . 4. Barce lona . 0 

Subasta; t e n d r á l u g a r el m a r t e s » del c o r r i e n t n 
á l a * nueve, c a l l e d e l M e d i o d í a , n . 10. p i n o l " 

Se v e n d e r á n todas las prendas depositadas ea I n -
• l o y j u l i o del a ñ o pasado que no hubiesen sat is
fecho Intereses. 412 2 

B arteria; por 3o duros se rende una . Barracas 
de San A á t o m o , n . £9. 333 

7 A P A T F R I A ^ i e n d a ^ a y ^ U a í i 
U n - L X I 1 i - i l U X X charol , chagrtn y be
cerro i 40,46 y 52 rs . par. las hay doble suela pro
pias para l luvias , y babuchas de varios colores. 

KO MAS LOMBRICES (CDCHS.) 
V E R M I F U G O D E L C A N A D A . 

Remedio InEalihle para matar U s lombrices y U 
l en t a . Puede iua t iUearse q u e bace poco tiempo 
una persona s a c ó una é e v e m t « pa lmo* de largo 
«n dos dias de l o m a r el ¿i lado v e r m L í u c o . Doposi -
o L l aude r , 4, f ren te S. Sebast ian y la L o n j a . U 

ÉÑFERMEDADESIDE LA ORIÑAT 
C u r a c i ó n comple ta de todas e l las con e l extrac

to l i q u i d o de B u c b u por l l e l m b o l d . de N e w York . 
T é a s p el t i b r í t o q>!0 a c o m p a ñ a cada frasco. 

D e p ó s i t o en casa D. R a m ó n C u y á s , ca l lo de 
L l aude r , n. A, Barce lona . O 

Se vende ó a r r i e n d a una gran fabrica de es tam
pados con sa corrcSDOodiente fuerza de vapor, 

abundante agaa y d e m á s accesorios, s ituada en 
b u e n pun ta de esta c i u d a d . Informaran Union, 22. 
sombrare r i a . 0 

De p ó s i t o de n i e v e para toda clase de refrescos al 
por mayor y menor , a precios e q u i t a t i v o s . Be-

l l a l l l a . 8. t i enda . 13 

P A R A B A Ñ O S . S 
andioso sur

tido de trajes 
para s e ñ e r a s y 

s e ñ o r i t a s en diferentes hechuras . Tapiner ia , nñ-
mero 32, oamise r la . 383 1 

G A S A S D E H U E S P E D E S . 
Hay habitaciones para dos ó tres cabal lems. 

con v i s t a i ta U a m b U . Calle del HospUat, tu.lti, 
y i w i y 316 J. 

Hay acta s e ñ o r a que c e J e r i una sala con alcoba 
á un caballero de c a r á c t e r con asistencia A s in 

ella. In fermarán A t a l l o , n . 42. llenuta de muebles. 
4 7 rs. diarios s e d a muv buena m a n u t e n c i ó n ropa 
Alimpia. planchada y mafrnlfica habitación bien 
amneblada- Razoo et semolero ealle S. Pablo. T'J i 

U n a s e ü o r a a d m i t i r á cabal leros á p rec ie m ó d i 
co. Leona , 1 1 , 3 ° , a l lado de l a plaza Real -j 

A L Q U I L E R E S . 
DTCjnC! t iendas y almacenes p a r a alqnilal- de l 
r iOUO, d n r o s a r r i b a . Razón S.Pablo. 21. 1* 0 

T I F R T m A T ^ d e r e g a d í o para arrendar en al 
l l D n C j U i l L » p r a l . i n f o r m a r á n Miserlerror . 
D . C . tienda. 323 2 

100 pisos, t iendas, almacenes, cuadras y tor
res para a lqui lar , razón M a n d i z á b a l i , 1.* 

Al mejor punto da G r a c i a , con agna v iva , hay 
t iendas, primeros, segundos y t e r c e i v s pises 

pagando por tr imestres adalantadoe, de ¡14 5 d u 
ras mensuales. Rambla de las doras, barraca da 
b i l l e t e s . 389 4 
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S« al.ii.iU la l u i í t á d*iin pi«ü 1.", indi 
la e lataiior, u&ra uao ó Jo* cabajie 

allraa Rarakli'dk S'. Josf, n. 4, iiandi 
ndevendléii-

ros En IB 
anda d< loza. I 

4t7 2 1 
HALLAZGOS. 

D ial pasados saeneonlrd UB perro buldoeb: S« 
devoli«rá nandú las sañas. Bazun, Hulg, U , I . " 

CHOiSílCA OFIÜIAL. 
Orden l e l a plaza dt,;;. de julio de 1873.—Serrício para el o—Parada, los cuerpos dala 

gaoruicion.—Uoapiul y provisiones. .Saboya.—Reconocimiento de pienso, Artillería montada. 
—El yennral gobernador. Andia. •>• 

—áocíedad de los ferro-carriles de Almansa á Valencia y Tarragona.—Comisioa de Barce
lona.—Se avisa k los seíiores que tienen presentados efectos para canjes hasta la factura 
nnm. 1.i4G inclusive, que pueden pasar 6 recoger sus equivalencias todos los dias y horas 
señaladas a dicho objeto. Barcelona (i de julio 1872.—Amrel J. Baixeras. 

CRONICA L E G I S L A T I V A . 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

. • EXPOSICIÓN. uv» "•<•'>• si'ii*EC 
SKNOH: La vida de las sociedades humanas regidas por instituciones liberales ha da 

t indarse en la leal inteligencia y en el honrado cumplimiento de las leyes, asi de parte da 
los ciudadanos como de parte de los gobiernos: el poder que se ejerce por la razón y m> d i - . 
i i f e á realizar la justicia es el mas fuerte de los poderes; la autoridad que se apoya en la 
opinión as ta más blanda, y al propio tiempo la más eficaz y respetada de las autoridades; 
el común respeto á lo que existe por la voluntad de los mas y medianía la intervención da 
todos es la'sola base del órden estable y verdadero; y siendo símbolo de este respeto la su • 
laisian ú la ley, del gobierno ha de proceder el ejemplo, porque la arbitrariadad del podar 
p» quien engendra en el pueblo apetitos de rebelión, ó le inspira por lo menos ile*eus de 
desobediencia. 

Cenetrado de estas ideas el gobierno de V. M . y atento á las justaa exigencias da la 
upinioii. tiene el deber inexcusable y urgente de restablecer el imperio de la ley donde quie
ra qjc esta se encuentre desccnocid.i ó ultrajada; y mas si al violar la ley se ha vulnerado, 
en el sufragio universal el principio de la sobdraoU. i-avi ' v'u í l i i tWn» 

Producto son del sufragin universal las corporaciones municipales y provinciales: par
tos esenciales de nuestro organismo, elemento indispensable de nuestra vida, merecen 
tanto mas estas corporaciones el respeto al libre ejercicio de su movimiento y á l a iutegri-
•ladds su principio, cuanto que, sin tocar á su origen ni menoscabar su independencia, 
hay en la ordenada combinación legal de nuestro sistema vigente medios expeditos y efica
ces de conservar la gerarquia, resolver las dificultades, dirimirlos conflictos, impedir on 
la administración los extremos de la anarquía, enmendar yerros, suplir omisión**, corre
gir faltas y castigar exceses manteniendo asi vivas y fecundas, al par que la acción del go
bierno, la expuntaneidad y la iniciativa de los municipios y las provincias. 

No son estos el lugar y el momento adecuados para abrir debatas ni para fulminar cen
suras; pero si altas consideraciones le vedan hacerlo al gobierne de V. M., graves empeños, 
dictados enérgicos de la conciencia, imperiosas reclamaciones de la verdad le ponen ea obli
gación de decir que la situación en que encuentra los Ayuntamientos, ni corresponde 6 los 
principios que acaba de indicar, ni es arreglada & la ley, ni esU conforme con la jurispru
dencia creada perlas decisiones del Consejo de Estado. ÍJLJÍ üa 'é»-

La le y no consiente la airada disolución de los Ayuntamientos, y disueltos están guber
nativamente muchos Ayuntamientos de España; la ley no autoriza la suspensión, grado má
ximo de la penalidad administrativa, sino pasando par los grados inferiores, y heridos es
tilo de suspensión muchos Ayuntamientos sin que antes hayan sido apercibidos ni inultadcs, 
no esbe dentó de la ley equiparar con la suspensión judicial la administrativa, y por aetot 
<ie la Administración suspensos siguen muchos Ayuntamientos, sin que & pesar da bauer 
trascurrido los 50 dias que señala la ley para proceder judicialmente contra ellos hayan 
sido repuestos, como de derecho lo están por ministerio de la ley misma. ,, ..;-

No hubieron de parecer todavía bastantes estos actos & la realización del sistema á que 
respondían; pues que de improviso, sin otro criterio legal que el arbitrio de los gobernado
res, sin otro expediente justificativo que la órden gue lo dispuso, sin garantía jundioa algu
na, sin la sumisión al juicio crimin ¡ l que la ley ordei.a. sin sentencia de juez, fueron disuel
tos varios ayuntamientos. 

De tan gnive acuerdo y resolución tan extraordinaria no ha podido encontrar el ministro 
que suscribe, no osbtante su exquisito y prolijo empeño en buscarlo, otro antecedente qur 
una órden circular por telégrafo á los gobernadores y (limada por el oficial encargado enton
ces en este ministerio de la sección de órden público, cuyo texto es fuerza insertar aquí, ya, 
que asa órden constituye todo el expediente instruido en este ministerio parala disoiucioo 
de aquellos ayuntamientos. (Los ayuntamientos carlistas son hoy focos de insurrección TU.. 
peligro para la paz pública; proceda V. S. ínmedíatamoate i disolver tos que esistaa an esa 
provincia, reemplazándolos con personas adietas a las instituciones y de gran energía para 
defender ia libertad y el órden.» 

El gobierno de V. M. no califica esa conduct»; pero no puede consentir que la sítuacioo 
creaíla por ella so mantenf a. 
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Si puede subsistir una situación opuesta á la que establece la ley y reclama la justicia, ni 
93 luito invcsUgur las ideas políticas que profesen los iodiriduos de un Municipio cuando la 
Consiiiucion reconoce el derecho á (a libre profesión de todas las ideas y declara la aptitud 
de todos loa ciudadanos para todos los cargo?, y cuando los Ayuntamientos no pneden ser 
utra cosa para el gobierno que elegí Joa del voto popular y administradores de loa intereses 
mudisipales. .. 

Practicar sistema semejante equivaldría á sustituir las antiguas leyes de raza con leyes 
de partido, no menos iujusús y odiosas: por eso el gobierno da V. M , que es gobierno para 
la nación española, y que á los españoles todos lia de garantizar el amparo de las leyes, no 
quiere decir hasta qué punto haya podido atentarse contra Ayuntamientos liberales so color 
de obrar contra los Ayuntamientos carlistas. Lo que importa y urge es reinteírrar en su es
tado legitimo las corporaciones popularan; loque no cabe dilatar es el restablecimiento de 
las leyes; lo que no se puede permitir es que Ayuntamientos nombrados sin facultades y con
tra derecbo sigan ocupando el puesto que corresponde á los elegidos del pueblo. 

Y si hay verdadeias razones de orden público que atender, atenderlas quiere el gobier
no; que por lo mismo que a nadie cede en amor á la libertad, á nadie ha de ceder tampoco 
en decisión y en energía para mantener el únlen, primera necesidad de los pueblos libres y 
de las naciones civilizadas; pero dentro de la legalidad hay medios sobrados y procedimien
tos eficaces para asegurarle; y sin actos de arbitrariedad ni medidas extraordinarias, basta 
coa que sepan cumplir las autoridades con su deber para que, apreciando las circunstan -
cias, dén completa satisfacción, dentro de la ley y sin salirse de sus preceptos, & todas las 
necesidades del órden. 

Fundado en las consideraciones que preceden, el que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de ministros, tiene la honra de someter a V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid de julio dé 1872.—El ministro de la Gobernación, Manuel Ruiz Zorrilla. 
DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por el Consejo da ministros. 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.a Los ayuntamientos disueltos total ó parcialmente por virtud de la circular 

de 20 de abril último serán restablecidos inmediatamente. 
Art. 2." En las provincias que se encuentr&o en estado de guerra, loa gobernadores c i 

viles, de acuerdo con las autoridades militares, procurarán, á la vez que restablecer el i m 
perio de la ley municipal, proveer á las necesidades del órden publico mediante procedi
mientos legales. 

Art. 3.° Las diputaciones y ayuntamientos suspendidos gubernativamente y sometidos & 
los tribunales de justicia volverán inmediatamente á sus puestos, salvo el caso de haberse 
ratificado la suspensión por el tribunal de justicia competente. 

Art. 4.' Los gobernadores civiles, oyendo á las comisiones provinciales en lo concer
niente á ayuntamientos en todos aquellos caso? en que por razón de sus circunstancias lo . 
estimen oportuno, adoptarán con urgencia las disposiciones convenientes para el cumpli
miento del presente decreto. 

Dado en Palacio á tres de julio de mil oahocienlos setenta y dos.-Amadeo.—El ministro 
de la Gobernación, Manuel Ruiz Zonilia. 

CORREO NACIONAL; 
Madrid 4 de julio.—De la •Correspondencia de Espaüa». 

lié aquí el extracto de los despachos oficiales recibidos hasta la madrugada de hoy en 
el ministerio de la Guerra acerca de la insurrección carlista y que publica la iGaceta» 
de hoy: 

«Provincias Vascongadas y Navarra.—Alcanzada y batida anteayer en Igíñabara y sierras 
inmediatas la facción Velasco por una columa de cazadores de ¡a Habana, se dispersó en 
grupos después de dos horas da fuego, habiéndoles causado algunos muertos y heridos, y 
cogidoles 2 prisioneros. 

Después de este encuentro la indicada facción queda disuelta, efecto también de la ince
sante persecución que viene sufriendo, asi como la de Gotirima ha quedado por igual mo
tivo reducida á 20 hombres con su jefe, abandonando todos los restantes las armas y ca-
"nallos. 

El general en jefe elogia la actividad de las tropas en estas operaciones que han dado tan 
feliz resultado, y muy especialmente las columnas mandadas por el brigadier Primo de Rive
ra y el coronel del Amo; considerando un üecfco ya la pacificación de Navarra y las provin
cias Vascongadas. 

Las presentaciones á indulto continúan, y lo han verificado en Alara 38 individuos v en 
Navarra 45. . . 

La policía francesa interna á los carlistas que estaban sobre la frontera. 
Castilla la Nueva.-Son varios los presentados á indulto en la provincia de Toledo, v tam

bién se acogen á dicho beneficio algunos en los pueblos de Andalucía: sabiéndose queda re
ducida á 14 nombres la facción mandada por Aranda. 

En Cataluiia no ha tenido lugar ningún encuentro, y en el resto de la Península DO fas 
ocurrido novedad.* 

—El primer decreto que hoy aparees an la tGaceta,» es el que y» hemos anunciado le ja l i -
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sando, h u U q u e las Córtss acuwiien lo procedente, ia »itaacion económica, con fecha 30 
da junio por ci ministerio de Hacienda: 

«DiaoelUs la» Cortes por el decreto de 28 del mes actual, y no estando auloriiados por las 
m i s m a » loa presupuestos generales del Evtado, corresponaientes al próximo aflo económico 
1K72 k 1873; confermándome con lo prepuesto por el ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de ministros y en cumplimiento del art. 32 de la ley de 25 de junio de 1870, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo único. Se declaran vigentes para el año económico 1872 &1873, Interin las próxi

mas Córtes no resuelvan otra cosa, nnos presupuestos iguales á los que han regido durante 
el actual año económico de 1871 6187S.S 

—En varios periódicos leemos los siguientes párrafos, cuya exageración salta & la vista. 
(Atina gran pánico entre algunas personas de Madrid que suponen que el incendio ocur

rido anoche en ios sótanos de la Diputación provincial, no es mas qne el principio da ana 
serie de atestados contra la propiedad, qne tienen por objeto provocar un momente de ter
ror y haeer ana revolución en sentido republicano. 

Ha varado á dar mas crédito (x esta opinión el haberse descubierto algunas bombas i n 
cendiarias perfectamente preparadas. las cuales, según la opinión de las personas íntaligen-
tes, son de ana gran fnersa y capaces de producir, por las sustancias de que se componen, 
incendias dificüsa de dominar: el heclio es que desde esta mañana se muestran muchas 
gentes muy alarmadas.* 

—Parece que el directorio republicano presentará su dimisión ante la Asamblea que debe 
reunirse en breve, para q n e aquella nombre un directorio homogéneo. 

—Una numerosísima comisión de tenedores de la deuda se ha presentado ayer al seQor 
Ruis Gómez para «aplicarle qne se celebre un soto .sorteo para el cobro da los intereses y 
que se admitan todas las carpetas que se presenten hasta el dia anterior al en que deba ve-
niloorse el mismo. 

CORREO E X T R A N J E R O . 
PMtlS. 3 DE JULIO.—Asamblea nacional.—M. Laurent apoya el diclámen de h comi

sión de tarifas, referente ai impuesto de las primeras materias. M . Descares babia tam
bién contra el mismo impuesta. 

Si. Tbicrs io defiende, haciendo resaltar las necesidades de ia hacienda y dice que es 
absolutamente preciso encontrar 200 millones de ingresos. M. Thiers, refutando i los ora
dores que han hablado antes que él. demuestra ei derecho que tiene Francia de imponer 
i las materias primeras y eensnra ñ la indnstria que no qoiere participar de los sacrifi
cios del país. «Italia no nos creará dificultades.* (Murmullos en la derecha.) «No soy yo, 
añade M . Thiers. el qne ha hecho esta grande potencia; pero existe y es on hecho qne se 
ha de respetar si se quiere la paz.» (La izquierda aplaude.) 

El lenguaje de Inglaterra es conciliador. M . Thiers concluye censurando á M. Raudot. 
qne ayer hizo una alusión contra ei tratado con Alemania. 

M . Gavardie interpela vivamente á M. Thiers. el cual dice que no es su gobierno el 
que ha creado la situación que ha hecho inevitable el tratado. 

H . Thiers insiste en la eficacia del impuesto sobre las primeras materias, mediante los 
certificados de origen, y añade que rechazar el impuesto sobre las primeras materias será 
agravar las cargas qne pesan ya sobre los mas. 

P A R T E S T E L E G R A F I C O S P A R T I C U L A R E S 
DE LA PKENSA ASOCIADA. 

Paris S de jul io , á las 5*20 tarde.—Créese en la Bolsa qne se emitirá el empréstito el 27 
del actnal, al tipo de 85. 

M. Thiers ha recibido al hijo del presidente Grant. 
BOLSA D I BOT.—Tres por 100 francés, 53 85 —5 por 100 id . , 84'85.—Exterior español. 

Londres.—Consolidados ingleses. 92 3 i í . 

Cotuacion de las Bolsas de Madrid. Paris y Londres. 
Msdrid.—Tres por 100 consolidado, 20-70 á 26-56.—Bonos, 73'25-10 y 72'25.—Sub

venciones, 54*60. 
Paris.—Tres por 100 francés. SS'TO.—4 y 1(2 por 100 id . , 76'90.—Tres por 100 interior 

español. 24 1i2.—Exterior, 28 7|8. 
Lóndras.—Consolidado, 92 2i4. 

Barcalona.—Radaeeton y Administración da la IMPRENTA, Plaza Nacional, 7. ta lo», 
ime . á» Naralso B a m i r u i C 


